
      
 

 
 
 
 

FECHA: 03 / 04 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

N° 113-2025-MDA/OGAJ 

 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 03 de abril de 2025, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

  

▪ LEY N° 32282 
 
➢ Objeto: 
Ley que declara de interés nacional el equipamiento de los comedores populares y las ollas comunes.  
 
Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha declarado de interés nacional el equipamiento de los comedores populares y de las ollas 
comunes para garantizar una adecuada implementación y satisfacción de la necesidad de 
asistencia alimentaria de la población de los sectores vulnerables, para ello el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social coordina con el Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco de 
sus competencias y atribuciones. 

 
➢ Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉTIGA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, OFICINA 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2387091-1  

 

 
▪ DECRETO SUPREMO N° 006-2025-MIDAGRI 

 
➢ Objeto: 
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 31477, Ley que promueve acciones para 
la recuperación de alimentos.  
 
Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2387091-1
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➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado el Reglamento de la Ley N° 31477, Ley que promueve acciones para la 
recuperación de alimentos, que consta de cuatro (04) capítulos, doce (12) artículos y cuatro (4) 
disposiciones complementarias finales, y su anexo en la Sede Digital del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego (www.gob.pe/midagri), del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
(www.gob.pe/midis), del Ministerio de la Producción (www.gob.pe/produce) y del Ministerio de 
Salud (www.gob.pe/minsa), el mismo día de su publicación en el diario oficial El Peruano. 
 

 
➢ Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉTIGA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, OFICINA 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2387094-2  

 
 

▪ DECRETO SUPREMO N° 042-2025-PCM 
 
➢ Objeto: 
Decreto Supremo que declara días no laborables compensables para los trabajadores del sector 
público, durante el año 2025 y enero del año 2026 
 
Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha declarado como días no laborables, para los trabajadores del sector público, a nivel 
nacional, los siguientes: 
- Viernes 2 de mayo de 2025; 
- Viernes 26 de diciembre de 2025; 
- Viernes 2 de enero de 2026. 
1.2 Para fines tributarios, dichos días serán considerados hábiles. 
 

• Asimismo, las horas dejadas de laborar durante los días no laborables establecidos en el artículo 
precedente se compensan en los diez (10) días inmediatos posteriores, o en la oportunidad que 
establezca el titular de cada entidad pública, en función de las necesidades de la entidad. 
 

• Sin perjuicio de lo establecido en los artículos precedentes, los titulares de las entidades del 
sector público adoptan las medidas necesarias para garantizar la provisión de aquellos servicios 
públicos que sean indispensables para la sociedad, durante los días no laborables establecidos 

http://www.gob.pe/midagri
http://www.gob.pe/midis
http://www.gob.pe/produce
http://www.gob.pe/minsa
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2387094-2
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en el presente Decreto Supremo. 
 

• Las entidades y empresas sujetas al régimen laboral de la actividad privada que brindan servicios 
sanitarios y de salubridad, limpieza y saneamiento, electricidad, agua, desagüe, gas y 
combustible, sepelios, comunicaciones y telecomunicaciones, transporte, pesca, puertos, 
aeropuertos, terrapuertos, hoteles y establecimientos de hospedaje que reciban y presten 
servicio a huéspedes, restaurantes, seguridad, custodia, vigilancia, empresas del sistema 
financiero y otros servicios financieros, y traslado de valores y expendio de víveres y alimentos, 
están facultadas para determinar los puestos de trabajo que están excluidos de los días no 
laborables declarados por el artículo 1 del presente Decreto Supremo, y los trabajadores 
respectivos que continúan laborando, a fin de garantizar la provisión de servicios a la comunidad. 
 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉTIGA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, OFICINA 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA, OFICINA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2387094-1  

 

▪ RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°D000016-2025-MIDAGRI-SENASA-DSV 
 

➢ Objeto: 
Aprueban las “Medidas fitosanitarias de cuarentena interna para la plaga moscas de la fruta (Ceratitis 
capitata y Anastrepha spp) en el Perú”.  
 
Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado las “Medidas fitosanitarias de cuarentena interna para la plaga moscas de la fruta 
(Ceratitis capitata y Anastrepha spp) en el Perú”, descritas en el documento que como Anexo I, 
forma parte integrante de la presente Resolución Directoral. 

 
➢ Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉTIGA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 

OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS 

SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL, SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES.  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2387094-1
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Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2386311-1  

 

▪ ACUERDO DE CONCEJO N° 022 
 

➢ Objeto: 
Dejan sin efecto el artículo segundo del Acuerdo de Concejo N° 003 y fijan monto de dieta de los 
regidores de la Municipalidad Distrital de Ate.  
 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha dejado sin efecto el artículo segundo del Acuerdo de Concejo N° 003 de fecha 11 de enero 
de 2023. 
 

• Se ha fijado para el periodo del mandato vigente de los regidores de la Municipalidad Distrital de 
Ate, en virtud a la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 32269, Ley que modifica 
la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, para establecer precisiones sobre la dieta de 
los regidores, el monto por concepto de dieta de los regidores del Corporativo Municipal de Ate 
por asistencia efectiva a cada Sesión Ordinaria de Concejo, en la suma de S/ 2,026.83 soles, con 
un máximo de dos sesiones mensuales, siendo el importe mensual a percibir la suma de S/ 
4,053.66 soles por regidor, lo cual corresponde al 30% de la remuneración mensual del alcalde 
de la Municipalidad Distrital de Ate. 
 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, OFICINA 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA, OFICINA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link:  

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/VistaDE.asp?Referencias=MjM4NjczNi0xMjAyNTA0MDM=  

 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2386311-1
https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/VistaDE.asp?Referencias=MjM4NjczNi0xMjAyNTA0MDM=

